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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
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IARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE L
REPÚBL|CA: san salvador, a las diez horas y quince mrnutos del día veintitres
de septiembre de dos mil catorce.

El presente Juicio de cuentas número Jc-o1s-2014, ha sido diligenciado con

base al INFORME DE EXAMEN ESPEC|AL A LOS TNGRESOS y EGRESOS AL
HOGAR DE ANCIANOS "NARCISA CASTILLO" DE SANTA

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, CORRESPONDIENTE AL PERíODO

UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DTCIEMBRE DEL DOS MIL TRECE,
practicado por la Oficina Regional de Santa Ana de esta Corte; contra el señor

SALVADOR LÓPEZ HERNÁNDEZ, Contador Institucional; qu¡en actuó en ta

mencionada institución en el cargo y período ya citados.

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la

República, la Licenciada MAGNA BERENICE DOMTNGUEZ CUELLAR, fs 3i y en

su carácter personal el señor SALVADOR LÓ9EZ HERNÁNDEZ. Contador

Institucional, fs. 39.

LEíDOS LOS AUTOS;

Y, CONSIDERANDO:

l- Que con fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce, esta Cámara recibió

el Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General

Jurisdiccional de ésta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 29 y se

ordenó proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas,

a efecto de establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y

empleados actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar al Fiscal General

de la República, acto procesal de comunicación que consta a fs. 30, todo en apego

a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República.

ll- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se

determinó procedente el establecimiento de Responsabilidad Administrativa

conforme al Artículo 54 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el correspondiente

Pliego de Reparos, el cual corre agregado fs. 36, del presente Juicio.

lll- A fs. 37, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la
Fiscalía General de la República y el emplazamiento al señor SALVADOR LóPEZ
HERNÁNDEZ, Contador Institucional, a fs. 38.
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lV- A fs. 39, corre agregado el escrito presentado y suscrito por el señor:

SALVADOR LÓPEZ HERNÁNDEZ, Contador Institucional, qu¡en en el ejerc¡cio

legal de su derecho y en lo pert¡nente expone: """"" Poreste medio me refiero al pliego

de Reparos juicio de Cuentas JC.C.1.015-2014-3 que se refiere al resultado del análisis

efectuado al Informe de Examen Espec¡al a los lngresos y Egresos al Hogar de Ancianos

Narcisa Castillo de Santa Ana, departamento de Santa Ana' correspondiente al periodo del

1 de Enero al 31 de Diciembre 2013. Quiero Not¡ficar que el cálculo de la depreciación y los

Reg¡stros Contables ya estaban hechos a la fecha de la lectura del ¡nforme y que por error

involuntario no fueron presentados a los Señores Auditores en su debida oportun¡dad En

esta ocasión les presento la partida No.10220 por valor de $45,672 82 que fueron fondos

Donados por la Secretaria de Inclusión Soc¡al, Anexo también las part¡das Nos1/0222,

110223, 110224 y 1t0225 que corresponden al valor de las partidas de Depreciación del

Equ¡po Adqu¡rido con tondos Donados por la Secretaria de Inclusión Soc¡al (SlS) - Sin otro

particular Agradezco su atención y quedo a la espera que Ia Evidencia presentada sea

sufic¡ente para Desvanecer el Reparo Único Falta de Depreciaclón de B¡enes Si acaso

necesitan que aclare o amplié la información estoy a sus órdenes"""". A través de la

resolución emitida a las nueve horas y quince minutos del día veint¡cinco de jun¡o

de dos mil catorce, fs.45, se tuvo por parte al peticionar¡o y se ordenó la

incorporación de la documentac¡ón aportada.

V.- Por med¡o del auto de fs. 45, se concedió audiencia a la F¡scalia General

de la República, por el térm¡no legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la Corte de

cuentas de la República, la cualfue evacuada a fs. 49, por la L¡cenciada MAGNA

BERENICE DOMINGUEZ CUELLAR, quien en lo pertinente expone: """""" Que

esta representación fiscal hace la exposición de audiencia basada en el artículo ciento

noventa y tres numeral tercero de la Constitución de la República en concordancia con los

articulo sesenta y ocho y sesenta y nueve de la Ley de la Corte de Cuentas, donde la

finalidad de esta Fiscalía es corroborar la legalidad de lo manifestado por el pliego de

reparos elaborado por esta Honorable Cámara basada en la auditoria elaborada por dicha

Corte de Cuentas, ya que el proceso administrativo fue iniciado por esa Institución siendo

ei papel de la F¡scalía General de la Repúbl¡ca garante del Principio de Legalidad que se

ventila en este proceso por lo que la opinión es basada en la legislación que es comentada

en dicho pliego de reparos. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO UNICO

FALTA DE DEPRECIACION DE BIENES De lo cual esta opinión f¡scal es que según el

escrito presentado SALVADOR LOPEZ HERNANDEZ man¡fiesta en sus argumentaciones

que el cálculo de la depreciación y los registros Contables ya estaban hechos a la fecha de

la lectura del informe y que por error ¡nvoluntario no fueron presentados a los señores

Auditores en su debida oportunidad y aporta la prueba de que en efecto fue realizado en

fecha marzo del presente año. De lo cual esta Opinión fiscal no obstante aporta la prueba

que se han realizado las acciones por los cuales fueron cuestionados por la auditoria no se

logra desvanecer en su totalidad no obstante fueron realizados esto se hicieron fueron del

tiempo de la auditoria por lo que se desvanece de manera parcial debiéñdose imponer la
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ñünr ¿" conformidad al atl. c.2.12 manual técn¡co en la Norma sobre Depreciación d

Bienes de larga duración y manual técnico del Sistema de Administración Financiera

Integrado; por lo que deberá de imponerse la multa de conformidad al art. 107 de la Ley de

la Corte de Cuentas de la Republica""""""".

Vl- Luego de analizados los argumentos expuestos, prueba documental

presentada, así como la opinión Fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la

siguiente manera respecto a la RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA contenida

EN CI REPARO UNICO. titUIAdO "FALTA DE DEPRECIACIÓN DE BIENES'"

Respecto a que no se realizó el cátculo y registro contable de la depreciación de los

bienes adquiridos por la cantidad de 
'IJARENTA 

Y CINCO M/L SE/SC/ENTOS

SEÍENIA Y DOS DÓLARES CON OCHENTAY DOS CENTAVOS $45'672.82, CON

fondos donados por Ia Secretaría de lnclusión Socra/' Reparo atribuido al señor

SALVADOR LópeZ ngnruÁNDEZ, Contador Institucional. En cuanto a lo imputado

el reparado, al ejercer su defensa asegura que el cálculo de la depreciación y los

Registros contables relacionados, ya se habían efectuado a la fecha de la lectura

del Informe de Auditoria, sin embargo acota que fue por un error involuntario, que

no los presentó en aquel momento. como prueba de descargo presenta la

documentación de fs. 40 al 44. Pof su parte el Ministerio Público Fiscal' al emitir

su opinión de mérito hace referencia a los argumentos expuestos por el servidor

actuante, así como a la prueba documental aportada, sin embargo para dicha

Reoresentación Fiscal, éstos no son suficientes para desvirtuar lo atribuido, en

atención a que al momento de la auditoria existía dicho incumplimiento, el cual fue

corregido de manera posterior, por lo que la responsabilidad debe mantenerse. En

ef contexto anterior esta cámara, determina que de acuerdo a las razones

esgrimidas por el reparado, éste ejerció acciones para corregir la deficiencia

reportada por el auditor en su hallazgo; en ese sent¡do a través de la prueba

documental aportada, la cual consiste en comprobantes contables, los que

contienen las firmas y sellos de los responsables de su elaboración y revisión, que

corresponden a la Partida de Depreciación por Donación de la secretaria de

lnclusión social, así como a cada una de las partidas de depreciación de los bienes

donados, siendo éstos: Lavadora, secadora y Licuadora Industriales y Procesador

de Alimentos. En ese sentido, se determina que de acuerdo a la mencionada partida

de corrección, fs. 40, se efectuó el cálculo y registro de los bienes donados por la

cantidad cuestionada, que asciende a CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS

SETENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS $45,672.82,

por lo que si bien tal acción fue realizada de manera posterior' es procedente señalar

oue en materia contable es permitido efectuar ajustes. Así las cosas, en atenc¡ón

a que la condición reportada, no corresponde a un hecho consumado insuperable,
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se concluye que el reparo no subsiste.

POR TANTO: De conformidad a los Art. 195 de la Constitución de la
República de El Salvador, Ar1. 217, 218 y 389 del Código de Procesal Civil y

Mercantil y Arts. 54,64,66, 67, 68, 69, 102 y 108 de la Ley de la corte de cuentas

de la República y demás disposiciones citadas, a nombre de la República de

EI SAIVAdOT, éStA CáMArA FALLA: I.. DECLÁRASE DESVANECIDA LA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA contenida en el REPARO UNtCO, por tas

razones expuestas en el Romano Vl de la presente sentencia; y en consecuencia

ABSUÉLVESE AI SEñor SALVADOR LÓPEZ HERNÁNDEZ, Contador Institucional.
del pago de multa ll.- Apruébase la gestión det servidor actuante absuelto, en el

cargo y período establecido en el preámbulo de ésta sentencia con relación al

Examen de Auditoría que originó el presente Juicio de Cuentas y extiéndasele el
Finiquito de Ley.

c.t. 015-2013-l
Cám. 1 

a de 13 Inst.
LGRANILLO REF. FISCAL: I52.DE.UJC-7-14.

NOTIFIQUESE.

Secretaria de

{g



Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLTCA: San Salvador, a las nueve horas y seis minutos del día doce de febrero de

dos mil quince.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

sentencia Definitiva pronunciada por ésta cámara, a las diez horas y quince minutos del

dia veintitres de septiembre de dos mil catorce, que corre agregada de folios 54 a folios

55 del presente Juicio, declárase ejecutor¡ada y líbrese la ejecutoria correspondiente'

NOTIFIQUESE.

de Actuac¡ones.

JC-015-2014-3
REF. FISCAL: 152-DE-UJC-7 -2011-3
IBAIDES

ItAnte mí,
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